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Logvoîîo 6 <i© mavzode 1€>O3.

REVISTA DE 1? ENSEÑANZA
En la Administración y Librería 

Portales, números 90 y 92.

Trayendo á mi memoria aquellos 
recuerdos juveniles que aún parecen 
fantasear en la imaginación oe aque
llos tiempos, represéntanseme aquel 

—centenae úe compañeros, todos bu Vi
ciosos, alegres todos, los que, con 
sus libros bajo el brazo, acudían 
conmigo á las clases de la Escuela 
Normal, vetusto editíeio, ya derriba
do, y del que sólo queda grata me
moria en los alumnos de aquellos 
tiempos.

Poco á poco, se ha ido derribando 
todo, hasta la entidad escuela nor
mal, de la que apenas queda débil 
sombra de lo que pudo ser, y el áto
mo de entidad que pudieran conser
var, se trasfiaso al Instituto respec-

Perdieron su característica aque
llos centros de enseñanza, y se les 
borró el sello inicial muy respeta- 
tado por tantos tiempos, pur tantas 
edades.

La aglomeración de materias en 
los últimos planes de estudios cens- 
tituye una causa exigente, que no 
es fácil vencer á los que pudieran 
dedicarse hoy á la cartera del ma
gisterio, gente pobre, en general, 
porque apreciando los sacrificios ne
cesarios para apreciar después la co
rrespondencia de aquéllo» con/los 
resultados en el porvenir, so deduce, 
por lógica consecuencia, que cunda 
Ja desanimación, que se abandone en 
absoluto la idea acariciada y que se

escoja otro rumbo de horizonte visi
ble más remunerador.

Aumentar exigencia- de tiempo y 
de materias y sostener los mismos 
ofrecimientos de hace cincuenta anos^ 
equivale al cerrojazo de una mano 
poco atrevida.

en o^^pi-obae+úfr-^i^síoiil, 
cómo huyen los aspirantes de su pri
mitivo pcn.sar, y véase, por tanto, 
cuál es la matrícula en esas escoe- 
la.s que fueron: cada vez utas reduci
da, y en alguna de ellas el límite de 
reducción.

Así se explica el que se note ya 
falta de personal; muchas plazas no 
80 pueden proveer interinamente, me 
consta. Es cierto que tales plazas no 
tienen sueldo estimable; tampoco lo 
tenían antes, y, sin embargo, siem
pre estuvieron servidas. Por qué no 
deducir que lo que hoy se advierte 
en la provisión interina puede suce
der mañana en la provisión vitalicia 
de determinadas escuelas?

Antes se regateaban los pagos; 
hoy, por fortuna, son puntuales; es 
una grao mejora que podía halagar; 
pero falta mucho para la dignifica
ción legal del magisterio; falta una 
correspondencia equitativa entre ló 
que se obliga à sembrar y lo que se 
promete recoger, escaso, muy escaso 
para poder vivir.

Bien sé yo que todo esto, se sabe 
en aquel centro gubernanaental de 
la Corte, y que entre todo el perso
nal que en aquel centro sirve, no 
hay un solo individuo de mala vo
luntad para el maestro más modesto;

D. Marcelino Palacios.
» Modesto Ramírez de la Piscina.
» Juan Bautista Marín.
» Ceferino Ojeda.

y cuantas personas gusten re
mitir SU.S escritos.

pero acaso se no deduzcan la.s conse- 
euencias que pudiera ocasionar el 
perder tiempo en el arreglo que st 
impone, porque la enseñanza, fin úl
timo de los maestros de vocación y 
objeto inmediato de todos los amante» 
de! progreso, reclama con urgencia 
soluciones positivas. 

veriñcarse precisamente en el día 7 
de Marzo próximo venidero por los 
Maestros y Maestras de todas las es
cuelas públicas de primera enseñan
za, es una estadística cuya importan
cia no necesita domostrarse.

Publicada ya, en el Oficial 
de esta provincia, numero 34, corres
pondiente al día 13 del presente mes, 
la Instrucción para llevar á efecto .di
cho Censo; constando también, esta 
en las cédulas colectivas de inscrip
ción, y hechas en el Boleíiti 0^/iqiaï 
del día 26 las aclaraciones precisas 
á la regla 3.* del art. 8.* de aquella, 
ninguna otra advertencia creo ser
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necesaria, para que los funcionarios 
que han de intervenir ea ese traba
jo cumplan debidamente su cometido.

El oía que la presente circular 
aparezca inserta en el Bo:eíin O^^cial 
se remitirán á todos los Alcaldes las 
las cédulas para la inscripción que 
se han considerado precisas en cada 
Ayuntamiento, de cuyos impresos 
me acusarán recibo inmediatamente, 
cuidando de entregarlos, en el pla
zo que les está señalado, á los Maes
tros y Maestras, para que no pueda 
alegarse dificultad alguna en lo que 
respecta á la ejecución de un servi
cio que, ninguna causa, por extra
ordinaria que sea, ha de impedir se 
realice.

Abrigo la confianza de que, todos 
los funcionarios á quienes esta cir
cular interesa, cumplirán estricta
mente sus deberes, en la forma que 
la Instrucción citada lo dispone, y 
que no me veré en la sensible preci
sión de exigir á ninguno la penali
dad que la misma señala, por dejar 
incumplidos aquellos. —Logroño 26 
de febrero de 1963. — Goberna
dor, —Víctor Ebro.

432

Eudiera suceder que■ el 7,^Q Marzo 
próximr- 
se el Censo escolar, existan en esta 
provincia escuelas pública- vacantes 
y desempeñadas provisionalmente 
por personas que no tengan título al
guno profesional, ó que se encuen
tren cerradas.

En el primer caso, extenderá la 
cédula de inscripción la persona en
cargada de la enseñanza, de confor
midad con lo prevenido en el art. 
8.*, regla 3/ de la instrucción que 
para efectuar este servicio, aparece 
publicada en el Boleíin oficiol, nú
mero 34, del 13 del presente mes, 
expresando en la cédula el sueldo 
con que está dotada la escuela y con
signando que el que la autoriza no 
posee ningún título profesional.

En el segundo caso, esto es, cuan
do la escuela se halle cerrada, el 
Alcalde llenará el encabezamiento de 
la cédula en la par^e relativa al pun
to en que esiá situada y dotición 
consignada para el Maestro ó Maes
tra; y en donde deberían inscribirse 
los alumnos, pondrá y autorizará una 
nota en que se exprese que la escue
la está cerrada por no tener Maestro 
en propiedad, interino ni suplente.

Lo que he dispuesto poner en co
nocimiento de los Alcaldes y de los 
Maestros y Maestras de escuelas pú
blicas, llamados respectivamente á 
cumplir este servicio, quienes ten

drán muy presentes estas aclaracio
nes á la citada regla 3.“ dei art. 3.* 
de la Instrucción del Ceuso escolar, 
al efectuar el mismo. —Logroño 25 
de lebrero ue 1903. —B'í Goberna
dor, —Víctor Ebro.

VACANTES
CONCURSO ÚNICO DE FEBRERO DE 1903

Provincia de Alicante
Aliños.—Altea ia Vieja, Rebolledo 

(xllicaute), ^'aya Niie^ay Aparecida 
(Oriñueiu), Cuu 625 pesetas.

Aiñas—Desamparaüos (Orihüela), 
Aparecida (Ü.ihueiaJ, Canada y óau 
Antonio (V iiiajuy osa), cun 625 pese
tas, y Kacheca, cun ÓUO.

¿(A*. O. de¿ jí4:de febrero)

Provincia de Almería
Blemetdal de niños.—Cueicos, con 

625 pesetas; Terque, ídem, lU., id. 
Jiiemenéaí de niñas.—Terque, con 

625 pesetas, y Benecid (anejo üe 
h'unUun), incompleta mixta, con 365 
pesetas.

(A. Û, 12febrero.)

Provincia de León.
Jíleíneníaies de niños—Quintanilla 

de ouiiamas y Craiieguiilus, con 625 
pesetas anuaies.

Aiemenlaie.^' de ?¿iñas.—Brazuelo, 
Eslébauez, Urdíales uel Páramo, 
Ueucia y Paiadaseca, con 625 pe
setas.

Jncompieéa de niños.—Ue Castri- 
llü de los PoiVazares, con 55ü pe
setas.

Aicompielas niixías.—Quintanilla 
de tíomoza, Sena, Igiieña, Bercianos 
del Camino Gusenuas do los Oteros 
y Sariegos, con 500 pesetas; Antoan 
del Valle, La Mina del Rio y Babe
ro, con 400-; San Redro de las Uue- 
úas, Mansilla del Paramo, Ozuela, 
Orellán, Sobeda, Caualresnes y Vi- 
llarroañe, con 375; Vilela, Pereda 
de Aneares y San Roman de los Caba
lleros, con 150; Matanza, La Vega 
de Babia, Arienza, 7 rascastro de Lu
na San Emiliano, Riboia, Robledo de 
Guzpeña, ViUalibrín, Labandera, Pa- 
radilla, Bruges, Montuerto, Suárbol, 
Villar de Acero. Friera, Valsemana, 
Corbajosa y Villacil, Viltafalé, Villi- 
mer y Aülarente, con 125; Mame, 
con 90, y La Veguellina. Corgo- 
deros. Quintana de Fuseios, Los 
Montes y Urdíales, Balouta, Villar- 
bón y Guimara, con 62'52.

(B. O. 16 febrero)

Provincia de Soria
De niñas. — Fuendelmonje, con 

625 pesetas.
De amáos íereoí—Al mazan. Fuen

tes de Magano y Villamazán, con 
550; Cubas de la Sierra, con 500; 
Mitra de San Esteban, con 484; Val- 
tueña y Villalvaro, con 475; Loda- 
res de Osma, con 425; Aldea de San 
Esteban, Arcaraillas, Andaluz. Aña- 
vieja, Ciruela, Hoz de Arriba, Ligos, 
Molinos de Razón, Palacio, Tazal- 
moso, Ventosilla, Verguizas, Villa- 
seca, Somera y Bagera y Villalva, 
con 400; Alcoba do la Torre, con 
375; Sagedes y Villanueva de Gore- 
nas, con 350; San Andrés de San Pe
dro, con 325; Neguillas, con 300; 
Cardejón y Jebera, con 275; Agui
lar de Mortuerga, Castejón, Casillas, 
Cantonera del campo, Moñux, Peñal- 
cázar, Pedrajas, Pinillos del Olmo, 
Sauquillo de Alcázar, Soliedra, Val- 
dealvillo y Valverde de los Ajos, 
con 250, y Nogrades, con 125.

(A. O. 18 de febrero)
Provincia de Ávila.

Diemenéales completas de niños.— 
Biascodes, Casas del Puerto de To- 
rnavacas, Gavilanes, Nava del Bar
co, Navarredondilla y Tornadizos de 
Ávila, con 625 pesetas^

Idem de niñas.—Santa ruz Ge
Pinares, Villatoro, Aliseda y el Lo
sar, con 625 pesetas.

La incompleta de niñas de Bal ba
rcia, con 375 pesetas.

Incompletas de ambos sexos.-Go- 
liado de Contreras y Santo Tomó de 
Zabarcos, con 600 pesetas; Rama- 
castañas, con 500; Encinares y Go- 
tarrendura, con 450; Narros del Puer
to, Navasequilia y Valdemolinos, 
con 400; Cabezas de Alambre, con 
350; Muñopepe, Pasarilla y Zorita 
de los Molinos, con 250; todas con 
retribuciones y casa.

Nota. Las escuelas de asistencia 
mixta, excepto Gotarrendura, cuya 
junta local ha pedido se provea en 
maestro, se darán á maestras, si an
tes de formularse las propuestas por 
el rectorado, no piden las respecti
vas corporaciones se provean en ma
estros, según dispone el art. 69 del 
reglamento vigente.

(B. O. n de febrero).

Provincia de Palencia
Dscuelas de niños.—Baños de Ce- 

rratos, con 625 pesetas; Magáz, con 
625; Monzón, con 625; Villaumbra- 
les, con 625; Itero de la Vega, con 
625; Villalaco, con 500; Castel de 
Vela, con 450.

SGCB2021



— 35 —

De wzwaí—Magáz, con 625 pese
tas; Tabanora de Cervato, con 350; 
Valdtíolinillos, con 300; San Mames 
de Campos, con 300; Villalaco, con 
250.

De párvulos—Cisneros, con 625 
pesetas.

Aíixlas^ — Valvuena de Pisuerga, 
con 625 pesetas; Becerril del Carpio, 
con 550; Baquevín de Cameros, con 
-550; Villatoquite, con 500; Ventani
lla, coa 500; Pozo de Ojeda, con 
450; Manquiílos, con 350; Polvoro
sa, con 350; SarpPedro, Moarbes, con 
350; Bárcena de Campos, con 360; 
Perales, con 350; Rebañal de las 
Llantas, con 250; Oteros de Boedo, 
con 250; Valle de Santullán, con 
250; San Lloiente del Páramo, con 
220.

(B. O. 19 de febrero}

Provincia de Valladolid

De niños.—Herrín de Campos, con 
625; Renedode Esgneva. 625; Quin
tanilla de Trigueros, 625; Villafra- 
des, 625.

De niñas.—Fuensaldaña, con 625; 
Montealegre, Parrilla (La); 625 .

Jdixlas.—Benafarces, con 420; 
Torre de Peñafiol, 250.

(B .0. 19 de febrero}

Provincia de Jaén

Mixlas.—Sabariegos, con 250 pe
setas; Pontón alto, con 250; La Me
sa, (1), con 350.

Incompleta de niñas.—Ventas del 
'Carrizal, con 500 pesetas.

Elemental auxiliar de niñas. Men- 
gíbar, con 625 pesetas.
Dlemeníal auxiliar de niños,—Vi- 
llargordo, con 500 pesetas; Chicla- 
na, con 500.

Élemenialauxiliar de niñas. —Lu - 
pión, con 625 pesetas.

(B. 0.21 de febrero}

( 1) La escuela mixta de La Mesa, habrá de 
ser provista en maestro.

Patronato ¡ie ücnelas
DE

SAN ROMÁN DE CAMEROS

Por traslación de la que la deseni- 
peiiaba, se halla vacante la plaza de 
maestra de niñas de la escuela de es
ta fundación, dotada con el haber 
anual de ocloaenlas veinliuna pe

setas veinticinco céntimos, casa-ha
bitación y opción á cuatro pupilas.

Las aspirantes dirigirán sus ins
tancias, acompañadas de sus hojas de 
méritos y servicios debidamente jus
tificadas, á este Patronato dentro del 
plazo de veinte días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción en el 
BolelinOfcialáeesVd provincia.

San Román de Cameros 28 febrero 
de 1903. —Por el Patronato, Isaac 
Iñiguez.

BROMITAS
Con segundad que los sociólogos 

no han clasificado aún un nuevo sui
cidio que por desgracia se anuncia 
con frecuencia oficialmente y hasta 
se exije nombramiento y aptitudes 
al suicida.

Se trata de una escuela de la pro
vincia de León, anunchxda vacante 
con el enorme sueldo de 62'52 pese
tas al año.

¡Ríanse Vds. del sueldo del Minis
tro y del rumbo de las Curtes ante 
un despilfarróle esa oaturaleza.

Lo que no especifica el anuncio es 
si pagan con puntualidad y por tri
mestres ó por sigjos. -

Sr. Allendei-alazar, buena canon
jía ¡ ara que se quite de encima al
guna mosca que le esté zumban
do al oído pidiendo un destino de 
juajua.

A no ser que protestaran los as
pirantes.

¡Buena ocasión para que se haga 
cargo de la escuela ulg.uüa comuni
dad religiosa, ya que tienen hecho 
voto de pobreza!

¡Buena ucasion! «

Por ahora, seguirá el pago del 
Magisterio ¡lor el Estado conforme lu 
acordó el Sr. Romauoues cuo el be
neplácito de las Cortes y esta liará el 
medio do mejorar el ¡uesupuesto pa
ra cuando cea.

El Sr. Allendesalazar ha remiti
do ya el presupuesto de su ministerio 
al de Hacienda sin variación alguna 
digna de u.ención.

Seguiremos, pues, come hasta aquí 
anunciándose escuelas como la de 
León con diez j seis céntimos diarios 
con descuento.

¡Qué manera do regenerarnos!
¿Cuando subirá un ministro cen 

las suficientes agallas para hacer 
que desaparezcan esos siteidos, bo
rrón ce la nación.

Fráí-Mostaza.

NOTICIAS
Contestando á varias consultas 

que nos hacen algunos Sres. Maes
tros, respecto de las dudas que so les 
ocurre para llenar debidamente los 
estados impresos que se les han re
mitido por conduct.o de los Sres. Al
caldes, y que deben llenarlos el mis
mo día 7 del corriente mes, hemos 
preguntado sobre los extremo» d« 
sus consultas, y se nos manifiesta:

!.• Que en la casilla que expre
sa el haber anual que cobran por el 
Estado, deben consignar lo que per
ciben por personal y retribuciones 
convenidas. De modo que si su es
cuela tiene asignadas 825 pesetas por 
personal y 275 por retribuciones 
convenidas, deben expresar en el es
tado 1100 pesetas.

Los que cobren las retribuciones 
en especie ó p©r convenio, sin e^tar 
éste aprobado por la Junta provin
cial, sólo deben consignar el sueldo 
personal.

2 .* Los maestros de escuelas ele
mentales completas que perciban 
cantidades por adultos, deben expre
sar la que cobren al año, en la casi
lla de gratificaciones percibidas por 
el Estado.

3 ." En los citados estados deben 
expresarse los nombres de todos los 
niños matriculados, ya tengan 4 
años, como si tuvieran 14 ó más.

4 .® En los de asistencia mixta 
debe consignarse primero los nom
bres y apellidos de los niños matri
culados, y á continuación los de las 
niñas.

5 .® Si con los estados que les en
tregue el Alcalde no tienen bastan
te para expresar los niños matricu
lados, deben añadir otro pliego de 
papel en blanco, haciendo en éste el 
mismo encasillado, para expresar 
loa que no qujpan en los impresos.

Y 6.® Que los referidos estados 
deben llenarlos á conciencia, puesto 
que han de ser compulsados los da
tos que den, con otros de igual ín
dole que obran en las oficinas, para 
atesorar la verdad; pues á nadie más 
que á los Sres. Maestro.s interesa es
ta estadística escolar.

Por el rectorado del Distrito ha si
do nombrada D* María N’eves Mar
tinez, maestra interina de Ventosa, 
y D.* Antonia Miguel, de la de asis
tencia mixta de El Collado.
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D.* Teresa Albete, maestra que fué 
de la escuela de Patronato de San 
Bomân de Cameres, ha tomado po
sesión de la escuela de niñas de 
Ollauri.

El Patronato de San Román de 
Cameros ha nombrado maestra inte
rina de la escuela de niñas de dicho 
pueblo á Pilar Matia.

Los Sres. Maestros y Maestras 
que soliciten escuelas de esta pro
vincia, anunciadas en el concurso 
único del mes de febrero último, 
deben dirigir las solicitudes al 
Sr. Jiecicr de¿ Disérito ünwersiíario 
de Zaragoza, y presentar los exper 
dientes en la Sección de Instrucción 
pública y Bellas Artes de la Junta 
provincial de Logroño.

En la última sesión celebrada por 
la Junta provincial de Instrucción 
pública, presentó el señor inspector 
ne 1.* enseñanza un trabajo enco
miando los paseos escolares y ha
ciendo ver las excelencias de los 
mismos para la cultura en general. 
La Junta aprobó en todas sus partes 
la disertación de aquél, acordando, 
después de darle un voto de gracias, 
publicarlo en el jBo¿eúÍ7i Ojicial.

citamos á tan ilustre Corporación, 
que así se hace intérprete de acuer
nes que revelan el grande interés que 
la animan en pró de la enseñanza en 
esta provincia; pues otra sería la 
suerte de la instrucción si éste y 
otros problemas pedagógicos de la 
misma importancia estuvieran im-' 
plantados en las escuelas desde hace 
algunos años.

Y con tan plausible motivo, felici
tamos al inspector, D. José García, 
no tan sólo por la gracia alcanzada 
de tan respetable Corporación, si no 
más bien porque con su acertada 
proposición iniciada en estos tiempos 
tan escasos de inventivas y refor
mas, revela una vez más los nobles 
propósitos que le animan, por lo que 
le aconsejamos no cese en su empeño 
y que continúe por el buen camino 
emprendido, puesto que nos consta 
lleva en su ánimo la noble idea de 
dedicar todas sus energías à la pro
paganda de la educación é instruc
ción de la niñez.

Ha fallecido en Nájera la distin-, 
guida Señora . doña Isabel García.

A su desconsolado esposo, nuesiro. 
amigo L). Manuel María Benito, far
macéutico de dicha ciudad, y demás 
familia, enviamos nuestro pésame.

CORRESPONDENCIA
D. P. S.—Presentados documentos.
Jj. tr. G.=ldem id.
D. M. M.—id. id.
i> J. M..—id. id. ea Z.
i ). M. P.—Id. id.
ii .* 11. tí.—Kemitido ferrocarril á Hel’ín.
D M. U.— Remitido aocuiuauto á Zaragoza.
ij“. P. M.—Id. por correo certificado con no

ta de lo.cobrado-
JO » ü. R.—^Reinitidas H. correo.
n. A. —id. por ia.
£>.“ V. Al.—Bocibida.
D.* M- M.—Uertificados documentos y remi

tidos.
JJ. C. C =Remióido por correo certificaxio.
B. V- O.—id. por ferrocarril.
ii. E. B.—id. con Benigno y entregados 

55‘i5.
i?. J. Al —Entregado à Fidencia 69‘12.
JJ. M. B.—Rtícibiuas las dos.
ii. U. A.—Cumplido encargo.
i) .* A. ib.—Cobrado por atrasos 71‘S0.
ii. '^ P. C.—Id. por id.
i>. V, ii.—id. por id- bí dS.
ii. J. -N.—Recibidas Ití pesetas. Conformes 

en todo.
ii. M- G.—Recibida A.
ii. F- B.—Presentados documentos. Reinte

gro una peseta.
ii. * C. C.—Reœit’do con el portador de su 

carta.
i) . A. C.—Presentados documentos. .Reinte

gro 1' lu.
ii.E.A.— Id. id.
1) . M- L.—Remitido con el cochero.
D. U, Ai.—lleuiitido por correo certificado.
ii. J. M.—id por id. id.
i) .* M. R.—Renovada suscripción 1901.
i) . E. P.—Contestada consulta.

ANUNCIOS
LIBRlRIÁ de 'IL RIOJ&NO>

portales, 90 y 92.—LOGROÑO

Olbras do ^'onta en 
esta casa

Biografía de S. S. el papa León XIII. 
Un opusculito con retrato en la cu
bierta del libro. . .10 céntimos.

DBVOBËMIDàS
10 céntimos cada tomo

1. Oficio de la Inmaculada Concep
ción.

2, La rebomendac’óo del alma,
3. Corona de San MigueL
4. Quince minutos en compañía de 

Jesús Sacramentado (letra gruesa).
5. Las Cuarenta Avemarias.
6. Triduo á San José.
7. Corte de San José.
8. El día 19 de cada mes, en obse

quio á San José.
9. Oraciones de San Gregorio en 

reverencia de la Pasión y Muerte 
de nuestro Redentor, y la Corona y 
siete ofertas dedicadas á la Precio
sa Sangre.

10. La Corona del Señor, Adoración 
délas llagas y Visita de Monumen
tos.

11. Las siete palabras y Reloj de la 
Pasión. .

12. El cuarto de hora de soledad.
13. Visita diaria al Santísimo en su

fragio de las almas del Purgatorio.
14. Oraciones de Visita para las Hi

jas de María.
15. La Imitación de.,María..
16. Los nueve .Oficios del Sagrai^o 

Corazón de Jesús.
17. La indulgenc’a de la Porciún- 

cula-
18. Método para 1¿ meditación, tra

ducido del origioa'l latino que com
puso el M. ÍR. P. Juan Boothan^ 
General de la Compañía de Jesús.

19. Los trece martes de San Antonipt
20. Octavario al dulcísimo Niño Je

sús en su cuna de Belén, portel 
R. P. Andrés Casado, seguido de 
otras devociones al divino Niño.

21. Los cinco domingos de las Sagra
das llagas de San Francisco.

22. Triduo al Sagrado Coi'azón de* 
Jesús.

23. Felicitación' Sabatina á María 
Inmaculada.

24, La bora Je la Ascensión.

Segiuila æie és las «Devocieues Escogidas» 
á 25 céntimos cada tomo

1. Los seis domingos de Sao Luis 
Gonzaga.

2. Trisagio á Ja Santísima Trinidad.
3. Octava al Santísimo Sacra

mentó.
4. Corona de Nuestra Señora de 

los Dolores.
5. Septenario de Jos Dolores de Ma

ría Santísima.
6. Los trece viernes de San Fran

cisco de Paula.
7. Quinario de lá’ Pasión y cinco 

llagas.
8. Las Jornadas de la Virgen.
9. Ejercicios del Via C’’ucis.
10. Ofrecimiento del Rosario.
11. Piísima devoción á María San

tísima, para conseguir la gracia 
de una buena muerte, sacada de 
las obras del Seráfico Doctor San 
Buenaventura.

12. Oficio parvo del Sagrado Cora
zón de Jesús, de la Inmaculada y 
de San José.

13. Ejercicio de la Hora Santa.
14. Ejercicio piadoso alSacrmo. Co

razón de Jesús, y Coronita del 
mismo Sagrado Corazón.

15. Las Cuarenta Horas.
16. Oficio parvo de Nuestra Señora 

(en castellano).
17. Oficio de difuntos (en caste

llano).

latip, Life, y Hncuai. Ae .El Kiojaho.
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